
Información de hecho relevante:
 

 
Descripción:
Por solicitud de la aseguradora, la Superintendencia General de Seguros otorgó una prórroga de 10
días hábiles para la remisión de Estados Financieros Auditados del periodo 2022.
 
Cuantificación:
No aplica

Carácter: Público
Categoría: Situaciones

Tipo:
q. Prórrogas otorgadas por el Superintendente para el
cumplimiento de las obligaciones de remisión de
información financiera.

Fecha de hecho relevante: 23/02/2023
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